RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002980, Ent. N°2451/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la Licitación Pública           Nº 1600154600 para la contratación del desguace de los tanques existentes en Planta La Teja N° 205 y N° 208, construcción de nuevos tanques y adecuación de la instalación de éstos;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha  19.09.14 se presentaron dos oferentes: Teyma Uruguay S.A. y Consorcio en formación Saceem-Turboflow-Julio Berkes; 

2) que con  fecha 20.10.14,luego de  analizadas las dos ofertas presentadas, se concluyó que:
a) la oferta presentada por Teyma S.A. no puede ser considerada por presentar un precio manifiestamente inconveniente,de acuerdo  a lo previsto en el Pliego de Condiciones; y contiene una propuesta de trabajo incompatible con las posibilidades operativas y con lo establecido en el Pliego; y 
b) el Consorcio en formación Saceem-Turboflow-Julio Berkes cumple con lo solicitado en el Pliego de Condiciones, presenta un precio total levemente por encima del máximo establecido pero no se considera esto significativo, considerando a su vez que el costo total a ejecutar estará por debajo de valor máximo establecido y presenta antecedentes válidos de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones;

3) que la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  10.02.15, teniendo en cuenta el cuadro comparativo y el informe técnico realizado:
3.1) descarta la oferta presentada por la firma Teyma Uruguay S.A. por establecer en su cronograma que los trabajos cotizados consideran la hipótesis de trabajar en forma simultánea en los dos tanques, siendo esto imposible para ANCAP, lo cual se dejó establecido en el punto II.5 del Pliego y por presentar un precio manifiestamente inconveniente, teniendo en cuenta que en el punto II.7 del Pliego de Condiciones Particulares se estableció la posibilidad de rechazar aquellas ofertas cuyo valor supere diez millones de dólares. El valor comparativo de la oferta de esta firma de $ 373.153.817, incluidas las Leyes Sociales, equivale a U$S 15.548.076 al valor de U$S 24 al día de apertura de la licitación, superando en 55,48% el límite fijado; y 
3.2)  recomienda la adjudicación de la licitación al Consorcio en formación de las firmas SACEEM, Turboflow Uruguay S.A. y Julio Berkes S.A. en su opción A, por un monto de $ 211.021.728  más IVA y un monto imponible por mano de obra, de $ 26.605.172;

4) que por Resolución N°427/4/2015 adoptada el 23.04.15, el Directorio dispuso adjudicar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, la licitación a la firma SACEEM, Turboflow Uruguay S.A. y Julio Berkes S.A., en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5)  que según información contable de 10.03.15, se cuenta con disponibilidad en el rubro para atender  el gasto;

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo V.13 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, al solicitar a los oferentes en el acto de apertura  la presentación del certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza  del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,  está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual contraviene  el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la acreditación de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

2) que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso;                              
3) que por tanto, la exigencia de la presentación del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074, prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, no corresponde en tanto dicha información surge del Registro Único de Proveedores;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÏA ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “ Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública N°1600154600, remitida por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland,  por no compartir la interpretación del Artículo 48 del TOCAF. de la mayoría, que lleva a la observación. 
Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz .

“El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley N°16.074 en los siguientes términos: “Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto” lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Artículo 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “ A. N. C. A. P. – Licitación Pública Nº 1600154600 para la contratación del desguace de los tanques existentes en Planta La Teja Nº 205 y Nº 208, construcción de nuevos tanques y adecuación de la instalación de éstos.

Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48  del TOCAF expuesta en el Considerando 1 de la Resolución que nos ocupa referente a:

-Presentación del certificado que acredite tener contratado el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con el Banco de Seguros del Estado.

El Artículo 61 de la Ley 16074 estableció que dicho certificado debe ser exhibido para intervenir en las licitaciones públicas, no para demostrar que se está en condiciones formales de contratar, sino para intervenir en una licitación.

Además, no comparto la tesis de  que una norma general que refiere a todo tipo de contrataciones como es el Artículo 48 del TOCAF, pueda dejar sin efecto una norma específica como la del Artículo 61 de la Ley 16.704”.
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